
lntendencia de Prestadores de Salud
Subdepa¡'tamento de cestión de Calidad en Salud
Un¡dad de cest¡ón en Acred¡tación
Unidad de Apoyo Legal

REsoLUcróN EXENTA rplN. 'l 7 B 5

sANrrAGo, 2 0 JUN.2019

VISTOS:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del DFL Nol, de 2005, de Salud; en la Ley
No19'880; en los artículos 9o y s¡guientes del Reglamento del sistema de Acreditacióá
para los Prestadores Institucionales de Salud, aprobado por el D,S. No15, de 2007, del
Ministerio de Salud y en la Resolución R BB2/48/2019, de 30 de abril de 2019;

2) La Resolución Exenta IPlN022B, 23 de junio de 2011, mediante la cual se autorizó el
funcionamiento como Entidad Acreditadora .ACREDITA CALIDAD E,LR.L.", cuvo
representante legal es doña Berta Anton¡eta Torres Morales, y que se encuentra
inscrita bajo el No14 del Registro público de Entidades Acreditadoras;

3) La Resolución Exenta lplNo7t7, de 03 de mayo de 2016;

4) El correo electrónico, de fecha 16 de junio de 2019, enviada por el representante
legal de Ia entidad acreditadora señalada precedentem ente;

5) El Memorándum N0594, de 17 de junio de 2019, de la Encargada (S) de la Unidad de
Gestión en Acreditación, doña Catherine Sepúlveda Rojas;

CONSIDERAN DO:

1o,- Que, med¡ante la resolución señalada en el N03) de los V¡stos precedentes esta
Intendenc¡a aprobó la incorporación de la profesional sra, sandy pascalle vilches
Riquelme, R.U.N, No15,S8O.268-5, al cuerpo de evaluadores de la Entidad
Acreditadora .ACREDITA CALIDAD E.I,R.L,,';

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el Nos) de los Vistos precedentes, el
Encargado de la unidad de cestión en Acreditación informa sobre la recepción de la
solic¡tud referida en el No4) de esos mismos vistos, por la cual el representante legal dela entidad acreditadora señalada precedentemente comun¡ca que la profeiional
indivldualizada en el considerando anterior ha renunciado voluntar¡amente a su
cond¡ción de evaluadora de dicha entidad acreditadora;

3o-- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique ra inscripción que ra antedicha
ent¡dad ostenta en el Registro público de Entidades Acreditadoras, en cuanto a la
composición de su cuerpo de evaluadores, y disponer las demás medidas de riqor:



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas, vengo en d¡ctar la s¡guiente

RESOLUCIóN:

1o MODIFÍQUESE la inscripción que la Entidad Acreditadora "ACREDITA CALIDAD

e,¡.n.1.", mántiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, excluyendo del

cuerpo dé evaluadores a la prófesional Sra. Sandy Pascalle Vilches R¡quelme, R.U.N.

No15.580.268-5.

Zo PRACTÍeUESE la modif¡cación antedicha por el Funcionario Registrador de esta

Intendencia áentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que se le intime la

Dresente resoluciÓn.

40 DÉJASE PARCIALMENTE SIN EFECTO la Resolución Exenta IPlNo717, de 03 de

mayo de 2016, en cuanto ordenaba la ¡ncorporación de la profesional :91u1999-"i- 9
numeral 10 precedente al cuerpo de evaluadores de la entidad *ACREDITA CALIDAD
E.I.R.L.",

So AGRÉcUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia

electrónica de Ia presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
"ACREDITA CALIDAD E.LR.L." mantiene en el Registro Público de Entidades

Acred¡tadoras.

NOTIFÍQUESE, I Y ARCHIVESE

'ffitR (s)

Entidad Acreditadora coÍrespondiente.
Jefa (S) Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud, IP
Encargada (S) Unidad de Gestión en Acreditación, lP
sra. Yasmín Méndez Espinoza.
Funcionario Registrador, lP
Unidad de Apoyo Legal
Expediente Entidad Acreditadora
Oficina de Partes
Arch¡vo

VE ÍGNAVIDES
A DE PRESTADORES DE SALUD

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD


